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SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACION LABORAT

CoNTRATO N'3u2025
rlcrTAclÓN PÚBLTCA NACIONAI N" O2l2O25

"CURSOS DE CAPACITACIóN UBORAL - PLURTANUAL"

tD N'468.329

SUSCRITO CON TA EMPRESA FERNANDO MANUEL FIGUEREDO CARDOZO

(TALENTOS CAPAC|TACIóN - CONSUITORíA & NEGOCIOS)

En la c¡udad de Asunc¡Ón, cap¡tal de la Repúbl¡ca del Paraguay, a los 93 días del mes de oo\tJo€ del año

2025, entre et STSTEMA NACIONAI DE FORMAC|óN Y CAPACITACIÓN LABORAT (S|NAFOCALI, instituc¡ón

depend¡ente del M¡n¡ster¡o de Trabajo, Empleo y seguridad social (MTESS), con RUC N'80110553{,
domiciliado en la calle tturbe N" 175 esq. Eligio Ayala de la ciudad de Asunción, República del Paraguay,

representado en este acto por su Min¡stra Sust¡tuta la DRA. VERóNICA DIANA IóPEZ BENÍTEZ, con Cédula de

tdent¡dad N" 1.059.356, y el ECON. ATFREDO MONGELOS, con Cédula de ldentidad N" 3.490.271, en su

carácter de Secretario Técn¡co, denominados en adelante LA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la

empresa, FERNA¡{DO MANUET FTGUEREDO CARDOZO (TAIENTOS CAPACITAOÓN - CONSUTTORIA &
NEGOCTOS) con RUC N'3510594-1, domiciliado en la calle Pit¡antuta cas¡ Dr. lgnac¡o A. Pane de la ciudad de

Coronel Oviedo, Repúbl¡ca del Paraguay, representado en este acto por el SR. FERNAÍ{DO MANUET

FTGUEREDO CARDOZO con Cédula de ldentidad N" 3.510.594, denom¡nado en adelante Et PROVEEDOR,

denom¡nados en conjunto LAS PARTES, e, individualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente Contrato de

conformidad a la adjudicac¡ón realizada por LA CONTRATANTE a través de la Resolucién MTE§S N'97U2025

de fecha 11 de set¡embre de 2025, en el marco de la tlclTAoÓN PtiBtlcA NAcloNAt N" 0212025 "CURSOS

DE CAPAC|TAC|ÓN IJABORAI - PLURTANUAL" lD '¡t58.329; que se regirá por las siguientes cláusulas y

condrc¡ones:

CLAUSUI¡ PRIMERA: OBJETO DET CONIRATO.

1.1 El presente contrato tiene por objeto establecer las obl¡gaciones que asumen tAS PARTES, en relación a la

adjudicación de la convocatoria:
1.2 El objeto del presente contrato constituye en la prestación de cursos de capac¡tación Laboral, por parte

del PROVEEDOR a la CONTRATANTE, de conformidad a las Órdenes de Compra y/o Prestación de Servicios

emitida por la misma, deb¡damente autor¡zada y, de acuerdo a las especificaciones técnicas y el precio

adjud¡cado.

CIAUSUIA SEGUNDA: DO€UMENTOS INTEGRANTES OEt CONTRATO.

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos

contractuales firmados por las partes, son los sigu¡entes:

(a) Contrato y sus adendas o mod¡ficaciones;
(b) El Pl¡ego de Bases y cond¡c¡ones !'sus adendas o modificaciones;

(c) Los datos ca ados en el SICP;

(d) La oferta d pro dor;
(e) La resoluci de del contrato em¡t¡da por la contratante y su respectiva not¡f¡cac¡ón

2.2. Los doc pa rte ntrato deberán considerarse mutuamente cat¡vos; en caso
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CIAUSUIJA TERCERA: IDENNFICACIóN DEt CRÉDTO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO

OERIVADO DET CONTRATO.

3.1 El créd¡to presupuestario para cubr¡r el comprom¡so derivado del presente Contrato está prev¡sto

conforme al Cert¡f¡cado de Dispon¡b¡lidad Presupuestaria (CDP) vinculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el lD N" 458.329. --
3.2 La part¡da presupuestar¡a del ejercic¡o fiscal 2026 quedará supeditada a la aprobación del Presupuesto

General de la Nación. ---:-
CIAUSUI¡ CUARTA: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

4.1 El presente Contrato es el resultado del procedim¡ento de la Licitación Públ¡ca Nacional N" 02/2025 "Cursos

de Capacitación Laboral - Plurianual" lD N" 468.329, convocado por el S¡stema Nacional de Formac¡ón y

Capacitación Laboral (STNAFOCAL), ¡nstitución dependiente del Minister¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad

Soc¡al (MTESS). La adjudicación fue real¡zada según Resolución MTESS N" 97112025 de fecha 11 de set¡embre

de 2025

ctÁusut-A QUTNTA: pRECtO UN|TAR|O y Et TMPORTE TOTAT A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

Caraatérírticas

P.!c¡o Total
Má*llo d€l

G¡rio
(lvA |tduilo)
(Gu.r.ú'.)

Predo t nhaaio
(lV lrlclu¡do)

Fredo fot l
f,lh¡ro d.l

Cualo
(lvA lrdulio)
(Guer.rraÉ)

CántuadDlsño AtribuloiDpA.Itcm D.scr¡pcLán

Procedenc¡a:

Nac¡onal
'Certificado

Or¡gen Nacional
2m.399

69.000.000 115.000.0004.600.m0Mío.:15
Máx.:25

carmelo
Peralta

Aho
Paraguay

1

Operador
8ásico de
Computador¿s

Proaedenci¿:
l{acional
N'Ceniñc¡do
Origen Nac¡on¿l:

200.399

69.000.000 115.000.000Min.:15
Máx.:25

unidad de
med¡da:
Unidad
Pretentación
Unkl¡d

Alto
Paraguay casado

Operádor
Bás¡co de
computadora5

3

Procedencia:
Naaional
N'Certiñcado
Origen Nacional

200.399

45.000.o003.000.000

Unidad de
medida:
Un¡d.d
Pre*ntación
Unidad

Mín.:15
Máx.:25

Alto
Par¿ná

HernandariasMan¡curi5!¿ y

Ped¡curista
11

Procedenc¡a:

Nacional
'Cenifi€ado

OriSen Nacionál
2m.39!)

55.500.000 92.500.000Míñ.:15
Máx.:25

3.700.000

Unidad de
medira:
Un¡dad
Presentación
Un¡dad

Aho
Parená

Minga 6uau ú
Electricista de
Automóvil

16

Procedenc¡a:

Nac¡oñal
l{" Certificado
Origen Nac¡onal:

2m.399

75.000.0005.000.000

Un¡dad de
medida:
unidad
Presentación
Unidad

Míñ.:15
Máx.:25

AIto
Paraná

NaranialMaestro de
Obra civil18

107.500.000

Procedeñcia:
l{ecion¡l
N'Certiñcado
Oragen Nacaonal

2m.399

64.sm.0004.300.000

Uñ¡dád de
med¡da:
Unidad
Pre*ntac¡ón
Uñ¡dad

Min.:15
Máx.:25

Alto
Paraná

19 Cocrnero

Unidad de
medida:
t ñidad
Presentac¡ón

Procedeñc¡a:
Nacional
l{'cénifi.ado
oiSen Nac¡onal
2@.399

,-r 00060.000.000

\,-

Mi..:15
Máx.:25
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ftem o6.rip.ión D9to. Distlito Atributos Canddad

M fot l
frhhlo d.l

O¡rlo
(N kdddo)
(Cuár¡nle.)

f,rcdo fotal
Márkno dd

A¡rso
(wA lrdu¡do¡
fGuár&th.)

ca6cter¡daas

26
Confeccionista
de Prendes

Boquerón Eoquerón
Min.:15
Máx.r25

57.000.000 95.0@.000

Procedencia:

Nac¡onal

N' Certificado
Origen Naa¡oñal:

200-399

27

Servicio de

Atención a

Mes¿s (Mo¿os)
Boquerón Filadelfia

Mín.:15
Máx.r25

3.200.000 48.0@.000

29 Carpintero caagu¿zú caaguazú

Unidad de
med¡da:
Unidad
Preseñt¿ción
unirad

Mín.:15
25

3.800.mo 57.000.000 95.000.000

30 Peluquero CaaBUazú

un¡dad de
med¡da:
Uñid¡d
Preeñtación
Unidad

Míñ.:15
Máx.:25

3.900.mo 58.s00.000 97.s00.000

Procedencia:
Nacional
N' Certilicado
Origeñ l{acional
2m.399

31

lndustrial¡¡ador
artesañalde
Frutas y

Hortaliras

caaguazú
Coroñel
Ov¡edo

unidad de
med¡da:
Unidad
Pres€ntac¡ón
Unidad

Mín.:15
Máx.:25

3.000.m0 75.000.0@

Procedencia:
Nacional
tl" Cert¡f¡cado
Ori8en Nac¡onel
2(n.399

fotal de Guaraníes 703.500.000 1.172.500.000

PGc¡o Uñit aio

{fVA ln.lu¡do}

5.1 El monto mín¡mo del presente contrato asc¡ende a la suma de Gs. 703.500.m0 (Suaraníes setecientos tres

millones qu¡nientos mil) y el monto máximo es de Gs. 1.172.500.000 (guaraníes mil c¡ento setenta y dos

m¡llones qu¡n¡entos mil) IVA lncluido.
5.2 El Proveedor se compromete a proveer los servicios a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conform¡dad a las disposiciones del Contrato
5.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del sumin¡stro de los bienes y/o

serv¡c¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo dispuesto en las bases y cond¡c¡ones. --------

CLAUSUtA SEXTA: VIGENCIA DET CONTRATO.

5.1 El presente contrato tendrá v¡genc¡a desde la suscripción del contrato hasta el 31 de mayo de 2026.':-'

crAusurA sÉPnMA: PIAZO, TUGAR Y CONDICIONES OE tA PROUSIóN DE BlEf{ES Y/O SERVICIOS'

7.1 Los bienes y/o serv¡c¡os deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan

de Entregas y/o prestac¡ón de servicios del pliego de bases y condiciones.

cr.AUsUIÁ OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DET CONTRATO.

8.1 La Adm¡nistración del Contrato estará a cargo de la Sra. Nadia Mirlene Medina Aguilera, D¡rectora de la

Dirección de Formación y Capacitación Laboral del Sistema Nac¡onal de Formación y Capac¡tac¡ón Laboral

(STNAFOCAL)

8.2 El Administra r del contrato deberá dar cumplimiento a las funciones establecidas en la Ley N'
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Unklad de
medida:
Unidád
Pres€ntación:
Unidad

3.800.000

Un¡dad de
med¡da:
unüad
Pre5entación:
Un¡dad

80.000.000

Procedetaia:
l{acional
N" Cert¡fi.ado
OriSen Nac¡onal:

2m.399
Procedenc¡a:
Necioñal

l{' Certiñcado
Ori8en l{ac¡onal:
2m.399

Carayaó

45.000.(m
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Asesoría Jurídica,
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recomiende la aplicación de multas o rescisión contractual, remitirá a la Dirección de la unidad operat¡va de

Contrataciones para las respectivas comunicaciones' -------------------

CIAUSUIA NOVENA: FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPIIMIEII¡TO OEL COI{TRATO'

g.1 La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establec¡do en las condiciones

contractuales, la cual se pr"r"nt"iá a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os sigu¡entes a la firma del

contrato.

CTAUSUI¡ DECIMA: MUITAS.

10.1 Las multas y otras penal¡dades que r¡gen en el presente contrato serán apl¡cadas conforme con lo

establecido en ei pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel

Cumplimiento de Contiato, la contratante podrá aplicar el proced¡miento de resolución de contratos de

conformidad al Artículo 122 del Decreto N" 2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N'7021/2022 "DE

suMlNlSTRO y CONTRATACTONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas

la aplicac¡ón de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

comun¡carse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N"

que corresPondan
10.2 La resc¡sión del contrato o
Cumpl¡m¡ento del Contrato deberá

CIAUSUt A DECTMO PRIMERA: CAUSAI"ES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMIf{AR O RESCINDIR'

11.1 Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma ant¡c¡pada

o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7O2f122, y en las Condiciones Contractuales del pliego

de bases y cond¡ciones. ---------------

CTAUSULA DÉclMO SEGUNDA: SOI.UCIÓN DE CONTROVERSIAS.

12.1 Cualqu¡er d¡ferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dir¡m¡rá conforme las reglas

establecidas en la legislación apl¡cable y en las Condiciones Contractuales' ---
CIáUSUIA DÉOMO TERCERA: ATUI.ACIóN DE IA AD,UDICAOÓN.

13.1 Si la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación

debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y s¡ dicha

nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada

por la nulidad, quedará automát¡camente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial

realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obliSaciones derivadas de lo

ejecutado del contrato. ---------
ctAUSUtA DÉCIMO CUARTA: IDIOMA DEt CONTRATO

14.1 El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relativos al contrato, deberán ser escr¡tos

en idioma castellano. Los documentos de sustento y material ¡mpreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro id¡oma siempre que estén acompañados de una traducc¡ón realizada por traductor

matr¡culado en la República del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso' d¡cha

traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato'

14.2 El proveedor cOrrerá COn tOdOs los costos relativos a las traducciones, así como todos los r¡esgos

derivados de la exact¡tud de dicha traducción

En fe de lo expuesto, LA CONTRATANTE y EL PROVEEDOR, actuando cada uno por ¡ntermedio de sus

4 (cuatro) Pág¡nas
PARTE uno de los

representantes debidame autor¡zados, firman el presente Contrato, constitu¡do de

progresiva ente umera as, en2( s de igual tenor, recibiendo cad

ejemplares
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